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Referencia: 39801/2021

Procedimiento: Expediente Administrativo de Hacienda (HACIENDA)

Interesado:  
Representante:  
Secretaría Técnica de Hacienda (SCONES01) 

Acta del Comité Director Planes y Proyectos de 16 de marzo de 2026

Presidente P.A.:
Francisco Villena Hernández

Asistentes:

Julio Liarte Parres
Juan Nabil Escofet Mohamed
Esther Azancot Cánovas
José Manuel López Jiménez
José Leiva García
José Javier Sánchez García 
Daniel Echevarría Ferrón
José Ignacio Escobar Miravete
Natividad Heredia Marcos
Jesús Mendoza Rincón
Luis Mayor Olea
José Manuel López Jiménez

Secretario:
Sergio Conesa Mínguez

Reunidos los anteriores a las 12:00 horas de la tarde, en la Sala de Juntas de la Consejería de 
Hacienda, con el siguiente:

Orden del día

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.

Se aprueba por los asistentes a la sesión anterior.
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2. Aprobación interna de los sub-proyectos de las diferentes Consejerías (art. 6.2 del 
Manual de Procedimientos Internos de Gestión).

El Sr. Liarte explica la incorporación de tres proyectos nuevos, que constan en el anexo. 
Además, se modifica el contrato de suministro integral de bancos fotovoltaicos, que baja de 
precio.

3. Estudio monográfico de la situación de los sub-proyectos del PRTR de diversas 
Consejerías

Por otra parte, comenta que el Director General de Educación informa que la empresa 
constructora no va a terminar en plazo el contrato de obras de la Escuela de Educación 
Infantil. Comenta que deben iniciarse las acciones necesarias con la empresa constructora.

4. Ruegos y preguntas.

El Sr. Liarte pregunta por la incorporación de remanentes.

El Sr. Escobar comenta que cree que está pendiente de informe de la intervención.

El Sr. López comenta que están los informes en elaboración.

En cuanto a los que no tienen financiación afectada, no pueden incorporarse antes de la 
liquidación.

Siendo las 12:40 termina la sesión.
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ANEXO DE SUBPROYECTOS APROBADOS

Sub-proyectos sometidos a aprobación por Comité de 
16/03/2026

Plan Estratégico de 
Melilla

Subproyecto Consejería Identificación Importe PRTR Fecha de 
informe

OE Programa Medida

Contrato de obras de adapta- 
ción de locales para su dedica- 
ción a piso tutelado de mayo- 
res con discapacidad

Consejería de 
Políticas 
Sociales y 
Salud Pública

C22.I01.P04.S14
.PROVISIONAL.0 
3

425.338,14 11/03/2026 3 2 2.03.01

Servicio de elaboración, 
producción e instalación de 
un conjunto escultórico 
modernista para la calle 
García Cabrelles

Consejería de 
Educación, 
Cultura, 
Festejos e 
Igualdad

C14.I03.P01.S03.P
ROVISIONAL1

69.160,00 12/03/2026 9 3 3.06.06

Suministro e instalación de 5 
equipos para el tratamiento in 
situ de biorresiduos recogidos 
separadamente en los 
mercados municipales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla

Consejería de 
Medio 
Ambiente y 
Naturaleza

C12.I03.P01.S05.P
ROVISIONAL.02

878.620,25 16/03/2026 15 1 1.03.01

Contrato de suministro 
integral de bancos 
fotovoltaicos autónomos para 
espacios públicos 

Patronato de 
Turismo

C14.I03.P01.S03.P
ROVISIONAL1

81.948,52* 16/03/2026 9 1 1.02.02

* El importe correspondiente al asterisco se trata 
de un proyecto aprobado el 02/02/2026 el cual se 
minora el importe original de 99.900,00€ al 
indicado.

Total 1.373.118,39 €
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